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ORDEN de 16 de octubre de 1990 por la que se dispone que
el Centro Pzíblico de Educación de Adultos de. Cariñena se
denomine en lo sucesivo Centro «Ricardo Sola Almaw;.

ORDLS dc ]1) ti" (ll"fubre de 1990 por la que se 1/lOdifil'(j
la l1u{(¡n~ac'irJlI del ("('!l/m /mrat!() de FoI'll1l.1C!ú¡ Pro/es/o
lla/ « Ta/al1lur)}. de .\fadrid
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Ilmo. Sr. Director general de Personal '/ Servicios.

Examlnado el c:'(pedi('ntc instruido para modificar la autorización
del Centro privado de F;¡rmación Profesional de Primero y Segundo
Grados denominado (Tajamao). SllO en Madrid. calle Pío Felipe.
número I~. en el senLido de excluir de la misma las enSerl3nZaS
cOITespundientes a Formación Profesional de primero y segundo grados:
Ram<l\dnllnistra¡iva y l'ornerclaI. Profesión secretariado: Espccialida
des-\drniniSlrativa \ Secretariado: Rama Ddincación. Profcsión Deli
!"'!~:~r~tc [~';""~·!:ll!d2cl D·.:-!i¡'.';lCi"'p lTld'.l:'!ri:l!_ que el C,:n!f(1 no irnrnrTt'
según lus datos estadístic<ls corlÍ,:spondientes al curso 1989-90. aporta
dos por la entidad titular

Telllendo en cuenta lo'> InJurnlL's favorJbles emilldos al rcspcctu P,.)l
la Insp.:cción Técnica d... EducaClón. la prupue51a también ¡¿¡hlrabie del
Dlrector pro\incial dc EUlKao..'ión y Ciencia en I\ladrid y la conformidad
de l'--l üluiJrid:ld dd ('entro con la i1lOdifiClCion indicada. confllrmidad
que se rnaniliestJ. ,-'Il su escrilO de 1;"('l1a lb de sl.:ptiembre de I()()O,

Este ~·lini:,teflu. J 1I.'nor de lo pre,:eptuado en el Decreto 1855/l l):-1.
de 7 do..' junio (úBulclin Oficial del Est;¡LOi) de 10 de julio!. sebr(' el
RcglOlcn Jurídico de las autorizaciunes de C('ntros no esw[;!les o..k
ensel1all/a v e-n ,-'1 Rt.':Jl Decreto '07/1976. de 5 de mar/u (,(S'lldil,
Otícial dcl'EstadOl) Jt: 12 de ahril). Je ordenaclón dc :a fÓfllléhlllll
profesiunal. tenielldo en cuenta que la autoril3ciún P,U3 Impartir
CnSerlalU3S es una autorización dI.: funcl(malidad upel'<1¡iv:l. lo cual
delermlna I1l'cesarlnrnenk quo..' dicha autorización subsi'-ta tan sólo
n1lentr;ls se impartan dicilas l'IlSl'ñanZ3S. ha JispueslO:

\lol!ificar la Jl1lori/dci,lll de: (",,'r.!ro priv'ado de- FU,m;¡CH)11 Prnf...·s;o-
~J • _:, • J ~ _'__

tomar poseslón dentro Je: plazo de un me) a partir de la notifiC3ción (kl
nombr~lmicnto

La Dirección ProvinCIal de Educación v Ciencia ('n Murcia comUnlC¡
que la Profesora de Educación Gener::¡I 'Básica dona Laura Ahumad~
Fuenll',>. o..·on numero de registro de personal 508:099957A053lJ. norn~

brada por Orden de ~..J. de julio de 1990 ((Boletín Oficial del Estado» de
30 de agos1o). no ha cumplldo con tal requl)I!O.

En su VIrtud. es[c MinisteriO ha dispuesto:

Declarar j::¡ pérdida de todos los derechos adquiridos _como consc
CLll'nCla de la aprobación del concurso~oposición para tngrcso en el
Cuerpo de Profesores de Educación -General Básica convocado de
acuerdo con la Orden de !4 de ahril de 1989 (<<BoletlO Oficial del
Estado>~ del 15). por no haber cumplido el requisito que determina el
apartado d) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964. de dona Laura Ahumada Fuentes y, en
consecuencia. anular el número de Registro de Personal que tiene
asignado. , __

Contra la presente Orden podra Interponerse recurso de repOSición
ante este Ministerio. prevIo al contencioso-administrativo. en el término
de un mes, contado a panir del día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boktín Oticial del Estado).

Madrid, 24 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marlO de
1988). el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García
de- Vicdma.

Examinado el expediente promovido por el excelentísimo Ayunta
miento de Cariflena, provincia de Zaragoza, solicitando que el Centro
Público de Educación de Adultos de Cariflena se denomine (Ricardo
Sola Almau».

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos órganos
que han intervenido en el presente expediente y el Real Decreto
272jI990, de 23 de febrero por el que se creaba el mencionado Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo suceSIvo Centro Público de Educación de Adultos
«Ricardo So[a Almau».

Lo que comunico para su conocimiento V efectoss.
l\1adrid. 26 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el SeCTetario de Estado de Educación..Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

ORDE.V de 24 de OC/libre de I1.j9n. por lu t¡lIe se dee/ara la
pádida de todo\" los derechol adql'iridu\ omlO COl!\eCl/CI"!

C/J. dc la apmhacli5n de/ COI/clIl'\"rH}!JO\IC/rÚ/ rara ingreso en

el Cucrpo de 1'ro/esores de r"-ducclC/(Ít: (;elleral Bd'J/t'a
U'Il\'ou_u/n de ucuerdo con ,la ()r(li'n de 14 de l1/m! dI' 11)89.
de dO/la Luura 1Izul/hu/á Fill'!!!!'), por 110 hahcr /r}}lwdo
¡)r)leS/lm.
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Esta Dirección GeneraL pn'\'io informe de la Dirección General de
.\linJ.s \' de la Construcción del j\·tinislerio de Industria y Energía. ha
resucIto qUl' los bt'neiicios otorgados a In Empresa «José Ruiz ¡'-'tarco.
SocicdJ.J Limitada)). por Resolución de 21 de junio de 1988. dl'ben
entenderse concedidos a la Empre5a «~fjnnoles Cantón, Sociedad
Anónima)).

Madrid. 26 de novicmbr\..' de 1990.-EI Director general. Francisco
JJ"\il'r Landa :-\znarcL

Ilma. Sra. Directora general d~ Centros Esco'ares.

Lo Que comuOlCO a V. 1. para su conocimiento 'r efectos.
~hdrid. 19 de octubre de 1990.-P. D, (Orden dé :6 de octubre de

1988). el S.::cretario d,: ES1<ldu de EJucJ.ci~')",. \lfrcdc P¿rel: R~b8.k':.b:.;.

ORDEA' de 19 de octubre de 1990 por la que se au(()ri=a el
cambio de titularidad del Centro privado de Educación
Preescolar denominado «Gepperto>i, de Cáceres.

Examinado el expediente iniciado a instancia de doña Margarita
Rubio Benavides. relativo al cambio de titularidad del Centro privado
de enseñanza denominado «Geppetto». sito en la calle Fuente Nueva, 4.
de Cácen:s. que cuenta con autorización definitiva para una unidad de
Preescolar. otorgada por Orden de fecha 3 de marzo de 1978;

Resultando que consultados los antecedentes obran tes en el Servicio
de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares y en el
Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la titulari~

dad de este Centro a favor de doña Maria del Pilar Gil AróstegUl;
Resultando que, mediante acta de manifestaciones otorgada ante el

Notario de Cáceres don Francisco García Domínguez con el numero
1.600/1990 de su protocolo. doña Maria del Pilar Gil Aróstegui cede la
titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a favor de doña
Margarita Rubio Benavides, que en dicho acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial competente, que emite su preceptivo informe en
sentido favorable. como asimismo lo hace el correspondiente Servicio de
Inspección Técnica de Educación.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. de 4 de agosto de 1970 ({Boletín Oficial del Estado» del 6);
la Ley Organica 8j1985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto 1855jl974, de
7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de la de julio), sobre régimen
jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de enseilanla;
la Orden de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de
mJYo). y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18):

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la norrn3tiva vigente en esta materia,

Esle Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro de Educación Preescolar denominado «Geppetto», de Caceres.
que en lo sucesivo será ostentada por doña Margarito'l. Rubio Benavides.
que. como cesionaria. queda subrogada en la totalidad de las obligacio
nes y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy
.:specialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia,
aquC'llas que le correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
del Centro.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Conforme a lo di)puc5to en el articulo 36 de 13 Ley de FunCIOnarios
C"nlle,> del Estado de 7 de febrej"o de 1%4 l..'S n:quis;!(1 imprescindible
para adqunir la condición de funcionario de ~"lrrera de ]<l AdministfJ
ciún Ci vd del Estado. adl.:mjs dI.: la :,upcr~lción de las oportunas prUl.'bas
W~".J'~~·Jn ,\.d¡~LDL'P':l br'ln;l ;,~l) ti' rnr.t;'riri .., !"'JV b ..:1.lúnruJ·~d.{'nroni.'T.i'ntl'
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